
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Quienes suscriben, diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXIX-U, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El trabajo no remunerado incluye una amplia gama de tareas, tales como la limpieza y el
mantenimiento del hogar, la preparación de alimentos, la realización de compras, y el apoyo
en tareas de higiene personal, educativas, de cuidado y de acompañamiento. Se caracteriza
por realizarse a puerta cerrada, lo que ha contribuido a que sea una ocupación invisible,
difícil de medir y de controlar. Las estadísticas son difusas y con frecuencia no cuentan a
quienes trabajan por hora o por día, a quienes no estén registradas en la seguridad social, a
las migrantes indocumentadas, ni a las niñas y niños que trabajan ocultos sin tener la edad
permitida por la ley.1

Además de las tareas domésticas, las mujeres también se desempeñan en el cuidado de
otras personas con mucha mayor frecuencia que los hombres. Las mujeres cuidan sin paga
a bebés, niños, niñas, personas adultas mayores y personas con discapacidad. El total de
horas que las mujeres dedican al cuidado de integrantes del hogar equivale a más de tres
jornadas de trabajo remunerado a la semana.2

Conforme a datos de la Encuesta Nacional sobre Uso de Tiempo 2019, del tiempo total de
trabajo a la semana, de la población de 12 años y más, prácticamente 5 de cada 10 horas
contribuyen a la economía del país sin que medie pago alguno por ello3 , incluyendo el
trabajo doméstico, de cuidados y no remunerado. Esta forma de desigualdad estructural
dificulta su participación en el empleo, por lo que pone en riesgo su autonomía económica;
en otras palabras, impide que las mujeres cuenten con suficientes ingresos propios para
satisfacer sus necesidades básicas de manera independiente4 .

Conforme a datos del Observatorio de Igualdad y Género para América Latina y el Caribe,
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) de la Organización de
Naciones Unidas, indica que en México las mujeres destinan en promedio, 42.6 horas
semanales de trabajo no remunerado.5

América Latina se caracteriza por mantener una injusta organización social de los cuidados.
Las responsabilidades de los cuidados están distribuidas desigualmente. Responden a un
modelo familiar, con una participación limitada del Estado, con una oferta de mercado
limitada y segmentada y con una provisión comunitaria insuficiente y segregada. Además,
en el seno de los hogares, y como consecuencia de la división sexual del trabajo, las
mujeres asumen o se les impone el rol de cuidadoras.6



Esta mayor sobrecarga de trabajo de cuidados en las mujeres deriva del estereotipo de las
habilidades naturales de las mujeres para los cuidados, patrones culturales patriarcales, la
estratificación socioeconómica de la región y la falta de oferta de servicios públicos de
calidad hacen que esta realidad impacte en mayor medida a los hogares de menores
ingresos. Estos encuentran más dificultades para decidir cómo organizar los cuidados, al no
poder comprar en el mercado bienes y servicios que permitan aliviar la carga de trabajo
doméstico y de cuidados.7

En adición a lo anterior, las mujeres que trabajan en el empleo doméstico tienen menores
posibilidades de ejercer el derecho a la libertad sindical, el derecho de asociación y el
derecho a la negociación colectiva, ya que su lugar de trabajo está ligado regularmente a su
alojamiento y alimentación. Asimismo, no pueden fácilmente medir el valor de sus
contribuciones ya que los cuidados implican una dimensión afectiva intangible que hasta
ahora no se refleja en los contratos de trabajo ni en las remuneraciones. En tercer lugar, la
llegada de mujeres migrantes que se van sumando a la oferta de mano de obra en este
sector muchas veces presiona a la baja los salarios. A pesar de que hay países que han
impuesto normas al respecto, las especificidades de este sector no son propicias a ofrecer
la protección jurídica necesaria para hacer efectivas estas libertades.8

Si bien internacionalmente se han adoptado convenios y tratados para regular el trabajo
doméstico, tales como el Convenio 189 de la Organización Internacional del Trabajo,
ratificado por México el 3 de julio de 2020, no siempre resulta efectivo. Al respecto, Uruguay
es el país con mayor cobertura en el sistema de seguridad social de la región (cerca de 70
por ciento con afiliación al Banco de Previsión Social). Entre los países con cobertura más
baja (inferior a 10 por ciento) se encuentran Bolivia, El Salvador, Guatemala, Honduras,
México, Nicaragua, Paraguay y Perú.9

En el caso de México, al cuarto trimestre de 2019 se estimó que aproximadamente 2.4
millones de personas se dedican al trabajo del hogar de manera informal, lo que representa
96.70 por ciento de todos los trabajadores del hogar remunerados ocupados en México
(92.50 por ciento son asalariados informales, 3.10 por ciento son trabajadores informales
por cuenta propia y 1.0 por ciento son trabajadores informales con percepciones no
salariales)10 .

En la bancada naranja advertimos la necesidad imperante que resulta reformar la Ley
Federal del Trabajo para prever de forma clara y expresa los derechos y obligaciones de
personas empleadoras y personas trabajadoras domésticas, particularmente el derecho al
fondo de retiro; es decir, la necesidad de poner al centro a las personas trabajadoras
domésticas, y sus causas al frente.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente iniciativa con
proyecto de:

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo

Único. Se reforma el inciso e., y se adiciona un inciso f., recorriéndose y modificándose el
subsecuente en su orden, al Artículo 334 Bis, y se reforman los artículos 338, 339 y 340, de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:



Artículo 334 Bis. Las personas trabajadoras del hogar contarán con las siguientes
prestaciones conforme a las disposiciones de la presente Ley y estarán comprendidas en el
régimen obligatorio del seguro social:

a. Vacaciones;

b. Prima vacacional;

c. Pago de días de descanso;

d. Acceso obligatorio a la seguridad social;

e. Aguinaldo;

f. Acceso al Fondo de para el Retiro; y,

g. Cualquier otra prestación que se pudieren pactar entre las partes.

Artículo 338. Todas las personas trabajadoras del hogar gozarán del derecho a un
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, bajo los principios de
solidaridad, eficiencia, sostenibilidad, participación y obligatoriedad.

El seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez tiene por objeto garantizar el
derecho de las personas a un retiro digno, en condiciones de dignidad; y, será
equivalente al monto mensual del salario mínimo vigente. Para recibir el seguro de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las personas trabajadoras del hogar
deberán acreditar que realiza o realizó, de manera remunerada, actividades de
cuidados, aseo, asistencia o cualquier otra actividad inherente al hogar en el marco
de una relación laboral, en términos de lo dispuesto en el artículo 331, y demás
aplicables de esta ley.

Artículo 339. El seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez se financiará a
través de un Fondo para Garantizar el Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y
Vejez de las Personas Trabajadoras del Hogar, que es un fideicomiso público del
Estado constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como
fideicomitente, en el Banco de México, el cual fungirá como institución fiduciaria,
mismo que formará parte de la federación, cuyos recursos deberán ser utilizados
cuando ocurra, el cual tendrá como objeto garantizar un seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez mitigar a las personas trabajadoras del hogar, en lo términos
previstos en la presente ley.

Artículo 340. El patrimonio del fondo se constituirá por:

I. Los recursos provenientes del gasto programable de acuerdo con lo establecido
en el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y,

II. De las donaciones o aportaciones de cualquier tipo, provenientes de personas
físicas o morales, sin que estas sean consideradas como fideicomisarios o
fideicomitentes sobre el patrimonio del fondo.



El monto de recursos que, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación
del Ejercicio Fiscal que corresponda, se destinen al fondo, se calculará y
depositará en el Fideicomiso, acorde con los tiempos determinados por la
Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público en su respectivo Reglamento y con
base en las cifras preliminares con que cuente.

El fondo deberá sujetarse en todo momento de conformidad a los principios y
criterios establecidos en el artículo 75, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y, a los señalados en el artículo 70 fracción XV, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social junto con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público contarán con un plazo de 30 días naturales, a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto, para emitir y publicar en el Diario Oficial de la Federación las
modificaciones a los reglamentos correspondientes para adecuarse a lo establecido.

Tercero. Una vez aprobado el presente decreto, las aportaciones al Fondo para Garantizar
el Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez de las Personas Trabajadoras del
Hogar se realizarán en el Ejercicio Fiscal inmediato siguiente.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2021.

Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)


